
 

 

Argés y su inclusión en el 

Diccionario Madoz 
 

El Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus 
posesiones de Ultra-mar es una magna obra publicada por Pascual 

Madoz entre 1846 y 1850. Compuesta por 16 volúmenes (Madrid, 
1845–1850), analiza todas las poblaciones de España. Supuso en 

la época una mejora importante respecto al Diccionario geográfico 
y estadístico de España y Portugal, que había terminado de 
publicarse en1829 por Sebastián Miñano. 

También conocido como «el Madoz», es una obra a la que según su 
propio autor, se dedicaron 15 años, 11 meses y 7 días de trabajos 

literarios. En esta tarea le ayudaron más de mil colaboradores y 
veinte corresponsales: «No soy yo el autor del Diccionario 

Geográfico, Estadístico e Histórico: esta gloria corresponde a tantos 
y tan distinguidos colaboradores que he tenido en todas las 

provincias y a los buenos amigos que han trabajado en las oficinas 
de mi redacción, cuyos nombres,  los de aquellos y los de estos, 

figurarán con los de los corresponsales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas en lugar oportuno; corresponde 
a todos los Gobiernos que se han sucedido desde 1836 hasta el día, porque todos  sin distinción de 

colores políticos,  han secundado noble y lealmente mis esfuerzos». 
Esta obra todavía es consultada por los historiadores, investigadores y arqueólogos, ya que contiene 

interesante información sobre ruinas, restos y posibles yacimientos arqueológicos con la descripción 
que en aquel entonces éstos presentaban. 



 

 

Argés: L. con ayunt. de la prov., adm. de rent., 

dióc. y jud. De Toledo ( 1 leg), aud. terr. de 
Madrid (13), c.g. Castilla la Nueva. sit. en un 

parage donde le baten los aires N., E. y O., se 
halla defendido por el S. y goza de saludable 

CLIMA, propenso tan solo á algunas tercianas; 
tiene 70 CASAS, algunas de ellas ruinosas, que 

forman una plaza y 12 calles desiguales; hay 
una cámara pósito, y una casa carniceria 

propias del pueblo; escuela de primera 
educación para niños con 1,200 rs. de sueldo; 

otra de niñas con solo la retribucion de las 
alumnas; igl. parr. dedicada a San Eugenio 

Mártir, de curato perpétuo en oposición; y en las 
afueras se encuentra una ermita, y la fuente 
llamada de la Alcanzadilla, de aguas escelentes, 

de que se surte el vecindario. Confina el térm. 
por N. con el de Toledo; E. Guadamúz; S. Covisa, 

y O. Lagos, de 1/4 a 1/2 leg. de estension, que 
se cultiva la mitad, quedando el resto invertido 

en pasto y esparto; comprende los desp. 
llamados Torre de Cervatos, Zurraquin, 

Fernampaez, Palomilla, y la deh. de Matamoros, 
los cuales escepto el segundo correspondian a 

manos muertas; apenas existen vestigios dé lo  



 

 

que fueron , conservándose únicamente en el de Torre 

Cervatos 1 casa con 1 torreón, y en Fernampaez otra que 
habita el guarda. Abunda el térm. de aguas; pues ademas de 

la fuente que se ha referido , existen las llamadas de Panduro 
y del Cordel , y todavia corre á 1/4 leg. el riach. De Guajaráz 

que da riego á una buena porción de suertes: el terreno es de 
buena clase, rindiendo el de primera calidad el 30 por 1 y 12 

el de tercera; los CAMINOS son locales; el CORREO se recibe 
en la cap.: PROD. trigo, centeno , cebada , avena, aceite, 

legumbres y hortalizas ; se mantiene algún ganado lanar, 
cabrio, de cerda , vacuno y mular mayor y menor: IND. el 

trabajo de la espartería , en cuyo tejido se ocupan las mujeres, 
cosiendo los hombres las obras, sin perjuicio de sus 

jornales: POBL. 88 vec., 398 alm.; CAP PROD. 1.736,623 
rs.: IMP. 48,575 rs, á que se agrega el de Cervatos, cuyas 

utilidades están calculadas al colono en 2,500 
rs.: CONTR., segun el resúmen adoptado para toda la prov., el 
74 por 100. 

 

 

 

 

  



 

 

a. - arroba 
ab. - abadengo 

adm.- administración 
alc.c - alcalde 

constitucional 
alc. m.- alcalde mayor 

alc. p.- alcalde 
pedáneo 

ald.- aldea 
ant.- antiguo, a 

anteig. - anteiglesia 
art. - artículo 

arz.- arzobispo, 
arzobispado 

aud. - audiencia 
ayunt. -ayuntamiento 

c. - ciudad 
cab. - cabeza 

cap. - capital 
cas. - caserío 
cast. - castillo 

cated.- catedral, 
cátedra 

cend. - cendea 
c. g. - capitanía 

general 
col. - colegiata 

com. g.- comandancia 
general 

conc.- concejo, 

concejil 
cond. - conde, 

condado 
contr.- contribución 

cord.- cordillera 
correg. - corregidor, 

corregimiento 
cot. red. - coto 

redondo 
conv. - convento 

cuad. - cuadra 
deh. - dehesa 

descrip. - descripción 
desp. - despoblado 

der. - derecha 
dip. - diputado 

dioc. - diócesis 
dist. - dista, distante, 

distancia 
distr. - distrito 
E. - Este 

ecl. - eclesiástico 
ep. - episcopal 

fab. - fábrica 
fan. - fanega 

felig. - feligresía 
ferr. - ferrería 

fort. - fortalez(a) 
hab. - habitantes 

herm.- hermandad 

igl. - iglesia 
imp. - imponible 

ind.-industria, 
industrial 

izq. - izquierda. 
jurisd. - jurisdicción 

juzg. - juzgado 
l. - lugar 

lat. - latitud 
leg. - legua 

lím. - límite 
long. - longitud 

marg. - margen 
marit.- marítima, o. 

merind. - merindad 
monast. -monasterio 

N. - Norte 
N.-E. - Nordeste 

N.-O. - Noroeste 
O. - Oeste 
ob. - obispado 

prov. - provincia 
parr. - parroquia, 

parroquial 
part. jud. - partido 

judicial 
pobl. - población 

prod. - productos 
qq. - quintales 

quin. - quintal 

r. - río 
rs. - reales  

rent. - rentas 
riach. - riachuelo 

S. - Sur 
S.-E. - Sudeste 

sen. - señorío 
sit. - situación, 

situado, a 
S.-O. - Sudoeste 

Sept. -Septentrión, al 
term. - término 

terr. - territorio, 
territorial 

univ. - universidad 
v. - villa 

(V.) - Véase 
vec. - vecino 

= - igual 
- - menos 
+ - más 

x - por 
 

 


